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Proceso    : SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO 
Radicado : 680014003004-2022-00248-00  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, informando que el vehículo de placas 
UDU-230 se encuentra en el parqueadero CAPTUCOL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA y que el 
acreedor a través de apoderado solicita el levantamiento de la medida y su entrega. Sírvase ordenar 
lo pertinente. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
 
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, veintidós (22) de julio del dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a informe secretarial que antecede y lo solicitado por la parte demandante, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015,  

Diligencia de aprehensión y entrega. El acreedor garantizado podrá solicitar la práctica de 
la diligencia de aprehensión y entrega de los bienes en garantía en los siguientes eventos: 
(…) 

3. Cuando en los términos del parágrafo del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor 
garantizado hubiera iniciado el mecanismo de ejecución por pago directo, y el garante no 
hubiera accedido a la entrega del bien en garantía en el término establecido en el numeral 2 
del artículo 2.2.2.4.2.3. 

El acreedor garantizado deberá presentar la solicitud ante la autoridad jurisdiccional 
competente anexando el contrato de garantía. 

Recibida la solicitud por parte de la autoridad jurisdiccional competente, esta ordenará la 
aprehensión y entrega del bien en garantía al acreedor o a un tercero a solicitud del acreedor 
garantizado o al tercero adquirente del bien según corresponda, anexando el contrato de 
garantía o el requerimiento para la entrega del bien. 

En virtud de dicho procedimiento, la parte demandante inició el trámite para la aprehensión y entrega 
del vehículo de placa UDU-230, petición que fue admitida en auto del 14 de junio de 2022. 

Ahora bien, dicho automotor fue puesto a disposición del presente proceso y se encuentra ubicado en 
el PARQUEADERO CAPTUCOL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA conforme el acta de inventario 
N° 14053. El apoderado judicial de la parte ejecutante, solicita el levantamiento de la alerta de orden 
de aprehensión de dicho vehículo y se oficie al parqueadero para su correspondiente entrega, pues 
ya se ha realizado la aprehensión bajo el mecanismo de pago directo para la ejecución de la garantía 
mobiliaria. 

A su vez el parqueadero solicita se indique a quien debe realizarse la entrega. 

La Ley 1676 de 2013 dispone sobre el pago directo lo siguiente: 

ARTÍCULO 60. PAGO DIRECTO. El acreedor podrá satisfacer su crédito directamente con los 
bienes dados en garantía por el valor del avalúo que se realizará de conformidad con lo previsto 
en el parágrafo 3o del presente artículo, cuando así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando 
el acreedor garantizado sea tenedor del bien dado en garantía. 

PARÁGRAFO 1o. Si el valor del bien supera el monto de la obligación garantizada, el acreedor 
deberá entregar el saldo correspondiente, deducidos los gastos y costos, a otros acreedores 
inscritos, al deudor o al propietario del bien, si fuere persona distinta al deudor según corresponda, 
para lo cual se constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden de 
prelación, cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio del garante 
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PARÁGRAFO 2o. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto 
de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que 
libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor garantizado. 

 
PARÁGRAFO 3o. En el evento de la apropiación del bien, este se recibirá por el valor del avalúo 
realizado por un perito escogido por sorteo, de la lista que para tal fin disponga la Superintendencia 
de Sociedades, el cual será obligatorio para garante y acreedor, y se realizará al momento de 
entrega o apropiación del bien por el acreedor. 

 
El Decreto 1835 de 2015 reglamentó los mecanismos de ejecución individual sobre las garantías 
otorgadas sobre los bienes de que trata la Ley 1676 de 2013, así como las ejecuciones sobre las 
garantías reales, en el marco de los procesos concursales previstos en la Ley de 2006; así, reglamentó 
el mecanismo de ejecución por pago directo de la siguiente forma: 
 

Artículo 2.2.2.4.2.3. Mecanismo de ejecución por pago directo. Cuando el acreedor 
garantizado, en el evento del incumplimiento de la obligación garantizada ejerza el mecanismo 
de ejecución por pago directo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 
de 2013, deberá:  
 
2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, 
procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere pactado o 
no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien en garantía, el 
acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, 
mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el Registro de 
Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante no 
hace entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la 
autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso 
o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega. 
 
 3. Una vez el bien en garantía esté en poder del acreedor garantizado, se seguirá el 
procedimiento señalado en los artículos de esta sección para efectos de la realización del 
avalúo. 

 
Según la demanda, el proceso iniciado por el demandante, corresponde única y exclusivamente a la 
diligencia de aprehensión y entrega, que está regulado en el mismo decreto de la siguiente forma: 
 

Artículo 2.2.2.4.2.70. Diligencia de aprehensión y entrega. El acreedor garantizado podrá 
solicitar la práctica de la diligencia de aprehensión y entrega de los bienes en garantía en los 
siguientes eventos: 
 (…)  
 
3. Cuando en los términos del parágrafo 2del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor 
garantizado hubiera iniciado el mecanismo de ejecución por pago directo, y el garante no 
hubiera accedido a la entrega del bien en garantía en el término establecido en el numeral 2 
del artículo 2.2.2.4.2.3. 
  
El acreedor garantizado deberá presentar la solicitud ante la autoridad jurisdiccional 
competente anexando el contrato de garantía.  
 
Recibida la solicitud por parte de la autoridad jurisdiccional competente, esta ordenará la 
aprehensión y entrega del bien en garantía al acreedor o a un tercero a solicitud del acreedor 
garantizado o al tercero adquirente del bien según corresponda, anexando el contrato de 
garantía o el requerimiento para la entrega del bien. La orden de aprehensión y entrega del 
bien en garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, 
quienes no podrán admitir oposición. 
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Conforme lo anterior, cumplida la aprehensión del vehículo, y puesto a disposición del demandante, 
se sigue realizar el trámite previsto para la transferencia de la propiedad según lo dispuesto en el 
artículo 2.2.2.4.2.72 del Decreto 1835 de 2015 que dispone: 
 

Artículo 2.2.2.4.2.72. Trasferencia de la propiedad de vehículos automotores por efecto de la 
ejecución de la garantía. De conformidad con los artículos 2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.2.16. el 
acreedor garantizado adquirirá la propiedad del vehículo sobre el cual recae la garantía 
mobiliaria con la inscripción de la transferencia en el registro de propiedad del organismo de 
tránsito, a solicitud del acreedor, quien la acompañará con la copia del contrato de garantía, 
copia del formulario registral de ejecución y para efectos de acreditar el ejercicio de su derecho 
de apropiación, de una declaración juramentada en la que el acreedor garantizado manifieste 
haber culminado el proceso respectivo. 

 
Luego, conforme a las normas que se exponen, cumplida la aprehensión y entrega de la garantía, lo 
que procede es que el acreedor garantizado, realice el procedimiento señalado en el Decreto 1835 de 
2015, para efectos de la realización del avalúo y así, culminar el proceso de pago directo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: LEVANTAR la orden de inmovilización del VEHÍCULO CLASE: AUTOMOVIL TIPO 
SERVICIO: Particular MARCA: CHEVROLET LÍNEA: SAIL, MODELO: 2016 NUMERO MOTOR: 
LCU*150050601* NUMERO CHASIS:9GASA52MXGB006206 COLOR: PLATA BRILLANTE PLACA: 
UDU-230 de propiedad de la demandada ANGIE PAOLA SALAMANCA MARTINEZ quien se 
identifica con cédula de ciudadanía No. 1005339323; cautela dada a la POLICÍA NACIONAL – 
AUTOMOTORES mediante proveído del 14 de junio de 2022 y oficio número 1952 de la misma fecha. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al PARQUEADERO CAPTUCOL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA para 
que haga entrega del vehículo de placas UDU-230 al acreedor garantizado BANCO DE BOGOTÁ 
quien se identifica con NIT. 860.002.964-4 y quien actúa a través de la apoderado judicial Dr. JAVIER 
COCK SARMIENTO quien se identifica con cedula de ciudadanía 13.717.705.  
 
TERCERO: ARCHIVAR el presente trámite. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 

/KJPI 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 
No 112, hoy 25 DE JULIO DE 2022, y se desfija a 
las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA  
SECRETARIO 

Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Bucaramanga - Santander
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